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GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Excmo. Sr. Minislrœ de la 
Gobernación, con fecha del ac~ 
tiial se ha servido comunicaríne la 
Beal órden siguienle:

En vista de las graves injurias que 
se infieren á la Nación Española en 
el número 811. correspondiente al .J., 1' •• -• .. -- v. .X.
con el titula de A lîazâo, y en vir
tud de la autorización que concede 
al Gobierno de S. M. el artículo 7-.“, 
tít. 1 de la Ley de imprenta vi
gente, la Reina (q. D. g ) ha tenido 
á bien prohibir la introducción y cir
culación dala publicación referida en 
los dominios españoles. De Real or
den lo digo á V. S. para su conoci
miento y fines correspondientes.

La gue he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial de la provincia pa
ra conocimiento de los Alcaldes y 
afectos correspondientes. Logroño 
29 de Mago de I860.—Manuel So
moza.

BENEFICENCIA Y SANIDAD.
ClfiVCULzlIt.

El limo. Sr Director general de 
Beneficencia y Sanidad; en circular 
dirigida á este Gobierno con fecha 
10 del actual me ha hecho presente, 
la necesidad de qué la Estadística 
de dicho ramo llegue á ser en Espa
ña tan exacta y completa como lo 
que es en otras naciones, quiza de 
menos importancia

El registro del movimiento de po
blación es el verdadeto fundamento 
de una buena Estadística de Benefi
cencia, sin cuyo conocimiento no 
puede haber una deducion acertada 

de aplicación práctica para ningún 
ramo de Administración pública.

Pues bien, en nuestro país en el 
qne no existe otra Religion que la

Cristiana el solo medio de obtener 
una Estadística verdadera y exacta 
de Beneficencia es el registro Ecle
siástico. España inscribe en sus libros 
parroquiales todos los bautismos por 
el nacimiento,, todas las defunciones 
por la sepultura, y todos los matri- 
monios por el Sacramento. ¿Qué fuen
te mas pura bajo todos conceptos po
dría,buscarse menos espuesla á er
rores ú omisiones involuntarias? Nin
guna ciertamente.

Apoyado en tan incontrastables 
razones y convencidos de que los da
tos Eclesiásticos superan hasta el dia -j----- r-'■■■ ------ » “—
to, según lo acordado por el limo. 
Sr. Director general de Beneficencia 
y Sanidad que los Alcaldes de esta 
provincia puestos de acuerdo,con los 
Señores Curas párrocos de las res
pectivas feligresías, cuyo reconocido 
celo en pró del ramo de Beneficencia 
me es tan conocido, se servirán des
de luego proceder á la prestación de 
este importante servicio, arreglándo
se enteramente para ello á los esta
dos cuyos modelos subsiguen á esta 
circular.

Los estados serán mensuales de
biendo remitir los Alcaldes-con toda 
puntualidad á este Gobierno de pro
vincia en los primeros dias del mes 
entrante los correspondientes al an
terior; pero como el objeto es formar 
y tener un censo exacto desde el* Î .* 
del año actual, el estado que se re
mita en los primeros dias de Junio 
próximo será cuatrimestral, compren
diendo Enero, Febrero, Marzo y Abril 
del corriente año, y por separado el 
correspondiente al mes actual.

Yo espero que penetrados los 
Séñores Párrocos y Alcaldes de la 
gran importancia y trascendencia 
de este importante servicio, procu
rarán llenarle con la puntualidad, 
exactitud é inteligencia que les dis
tingue sin dar lugar á recuerdos que 
entorpecen la remisión del Estado 
total de la provincia á la Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad. 
Logroño 25 de Mayo de 1860.— j 
Manuel Somaza. »

MODELO deles parles que sobre Nacimientos, ALatrimoniosg Defunciones 
han íLe dar los Curas párrocos á sus Alcaldes respectivos, g estos á los 
señores Gobernadores de las provincias, en laprimera quincena de ca
da mes,
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estado'DE LOS PALIDECIDOS.

HEMBRAS.VARONES.
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ENFERMEDADES COMUNES.
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advertencias.
Como podrá suceder que en una 

misma parroquia corresponda su fe
ligresía á dos ó mas ^¿partidos o pro
vincias, por cuanto la division del 
territorio eclesiástico es distinta de la 
civil, cuidarán los párrocos al for
mar sus estados de ponerlos con la 
debida separación, remitiendo ácada 
Ayuntamiento el déla feligresía que 
está bajo su jurisdicción, para evitar 
duplicidad en las noticias. '

No debe olvidarse que en el Esta
do de los nacimientos se han de in
cluir los niños que no han recibido 
el agua del .Eautisrao, cuya nota se 
sacará del registro de defunciones.

La Estadística del [año próximo 
venidero va á exigir en el Estado 
de matrimonios un dato, nauy impor
tante para la^Administracion, que se 
refiere á las edades^de los cónyuges. 
_ Necesario es, por lo tanto, que los 
Señores Curas párrocos cuiden de 
consignar escrupulosamente esta no
ticia, cuando se promueven los ex
pedientes matrimoniales.

Inútil parece advertir que los 
cuatro modelos del Estado de def n- 
ciones son uno mismo para los datos 
numéricos; y que por consiguiente la 
comprobacion'de su exactitud se ha
lla en la identidad de los cuatro tota
les-

Para que la conciencia náas escru
pulosa no se alarme con las casillas 
que en el tercer modelode defuncio
nes aparecen designadas á los que 
tuvieron vida dudosa, será conve- 
üETiüv* manifestar que solo se pide el ir envueiw»
nal; y que lejos de ser peligroso bajo 
ningún concepto el conocimiento de 
estos datos, ellos son los que han de

3
Prevengo á los Alcaldes de esta , Por limosnas recibidas di rectamente en esta Depositaría 
.vinei» SA hallan en descii- para atenciones de Beneficencia, según relación n. 2..provincia que se hallan en descu

bierto del 'pago del importe de los 
cédulas de vecindad que se les han
distribuido para el presente año, que 
si dentro' del jmprorogable término 
de doce dias no concurren á satisfa
cer los respectivos débitos, se espi- 
dirá conira los morosos el correspon
diente apremio. Logroño 26 de Mayo 
de Wi).=Alanuel Somoza.

Por donaciones y legados, según idem idem n."
Por productos de fincas y rentas de bienes propios y demas 

ingresos peculiares de los Establecimientos, según apa
rece de sus cuentas particulares y relación núm 3. .

Por reintegros idem núm. ......
xMOVlMlENTO DE FONDOS.

Por lo recibido en la Depositaría provincial para atenc io 
nes del ramo, según relación núm. 4 . . . . .

Por IdS traslaciones de caudales, ocurridas en este mes, 
de unas cajas á otras según la misma relación . . .

Total cargo . ,. . . •

10.000 »1
» f 19.130‘43

9.130'43
n B

7.000

13.000

20.000 *

.i
39.846*77

Encargo á los Alcaldes, Guardia 
civil y demas dependientes del ramo 
de vigilancia procuren inquirir el 
paradero de Felipe de las Heras, na
tural de Puras, cuyas señas se inser
tan á continuación, remitiéndolo in
comunicado ó este Gobierno de pro
vincia si fuese habido. Logroño 29 
de Mayo de I860.—Somoza.

Señas del Felipe de las Beras.

Casado, de treinta y tantos años 
de edad,'estatura baja, rechoncho, 
vigote entre rojé, color bueno, pelo 
negro, barba poblada. Viste.- panta
lón, lebita negra, poleinas y borce- 
guies con sombrero ancho de tinte

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PRO

VINCIA DE LOGROÑO.

Importante. Hipotecas

DATA

Son data treinta y cuatro mil ochocientos diez y siete reales y siete 
céntimos satisfechos en el mes de esta cuenta por atenciones de la 
Beneficencia provincial según las relaciones que ,se acompañan asa-
ber :

Por obligaciones de los respecti—iPcríowaZ. 6.6o6 63 
vos Eslablecimienlos según sus ]
cuantas particulares que acom-j ' ,•
pañan á la relación núm l.° . [Maiertiii 14 -06 48 

Por sueldos y gastos de la JuntalPcrsoíiaZ.
provincial, según relación nú- j
mero 2.° . . . .[Material.

Por reintegros, idem núm, • *

MOVIMIENTO DE

655‘96

398 » 
»

FONDOS.

20.763.111
> 21.8n‘O7

1.033‘96

Por remesas à los Establecimientos^ del ramo dependientes de la Junta 
provincial, según relación núm, 3.“ . . . • • * • • •

Total data. . • . • • • ' • •

RESUMEN.

Í3.000‘ »

34.817*07

guiar á la Administración en el estu
dio de la inmoralidad, y en promover 
los medios de remediarla, ==Se enten
derán por de vida dudosa hs muge- 
res que no están comprendidas en las 
demas casillas del Estado, y los hom
bres que no tengan oficio conocido, 
ó que teniéndolo se dedicaban á cual
quier empresa ó tráfico penable por 
ei Código.

•En la circular de esta Administra
ción de 25 del presente mes inserta 

.«ióno-- 1 ll^v49l 
des dén la mayor publicidad á la 
Real órden de 18 de Enero anterior; 
diciéndose por equivocación que se 
circuló en los boletines oficiales de 
los dias 28,29 y 3l del mes de Abril, 
debiendo haberse dicho en el de Mar
zo, asi como que el plazo de los cua
tro meses que se fija debia terminar 
en fin de Agostó, siendo asi que ter
mina en fin de Julio.

Lo que se anuncia por medio del 
presente, á fin de rectificar la equi
vocación que se padeció en la circu
lar antes citada.

Logroño,29 dé Mayo de 1860.= 
Antonio Sierra.

Importa el cargo. . • • •
Idem la data

Existencia para i .® de Febrero.-.

Cí áQlPir.ACinM^DF T.A MISMA.

En la Depositaría de mi cargo. . .
En la del Uospital civil......................
En la de Misericordia..................... .....

. En la de Expósitos. ......

39.846-77
34.817* 7

5.029‘70

3.219‘85
1.070*72 X

99‘47
639‘68

3.029‘70

De forma que importando el cargo treinta y nueve mil ochocientos cuarenta y seis 
reales y setenta y siete céntimos, y la data treinta y cuatro mil ochocientos diez y sie
te reales y siete céntimos justificados uno y otra con los ocho documentes que acom
pañan á las siete relaciones respectivas, según queda demostrado, resulta una exis
tencia de cinco mil veintinueve reales y setenta céntimos, en los términos que aparece 
de la precedente clasificación, de cuya existencia me haré cargo por primera partida 
en la cuenta del corriente mes para igualación de la presente, la cual es cierta y ver
dadera à mi saber y entender, salvo error do pluma ó suma; y asi lo juro y firmo en 
Logroño à treinta y uno de Enero de mil ochocientos sesenta.—El Depositario, Vicen
te Angulo.

DEPOSITARA DE LA JENTA PROVINCIAL DE RENEFICENCIA DE LOGROÑO.

llES ÜE 8>E I860. /

CUENTA que yo D.[Vicente Angulo, Depositario de la misma doy de la existencia que 
resultó en mi poder en fin del mes de Diciembre último-, cantidades ingresadas en el 
de es- ta cuerna, lo satisfecho en el mismo por obligaciones del ramo con arreglo 
al presupuesto aprobado, y existencia que quedó en dicha Depositaría y las de los 
Fstablecimientos para el mes de Febrero á saber :

CARGO- Rs, vn.
Primeramente son cargo setecientos diez]y seis reales y treinta y cuatro 

céntimos que resultaron de existencia en fin del mes de Diciembre 
próximo pasado, Scgun aparece de la relación adjunta núm. 1 ® , 716‘54

. Lo son asimismo treinta y nueve mil ciento treinta reales cuarenta y 
tres céntimos á que ascienden los ingresos realizados durante el mes 
de esta cuenta por productos propios de la Beneficencia según resul- 
ta de las respectivas relaciones de cargo que se acompañan y los 1res 
cargaremes que he firmado, á saber:

El Sr. Conde de San Cristóbal Decano de la sección de contabilidad de la Junta pro
vincial de Beneficenci i-—La cuenta que precede está en un lodo conforme con los li
bros de la Intervención de mi cargo, y los documentos que á ella acompañan son 
exactos y legítimos de que certifico á los efectos oportunos en Logroño á 15 de Febre
ro de I860.—El Decano, El Conde de San ^Cristóbal.—V.’ B.’—P. El Presidente.— 
Felix Martinez.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Propiedades y Derechos del Estado de 

la provincia de Logroño.

Los Ayuntamientos que se hallan inclui
dos en la relación núm. 1.® y que deven
gan el importe del 20 por 100 del produc
to de tas Rentas de Propios correspondien
te al primer trimestre del año actual; lo 
íogresaráu en la Tesorería de esta provin
cia, en el término de ocho dias; asi como 
también remilirá.4 en dicho plazo los A- 
yunlamientos que se espresan en la rela
ción núm. 2.® las certificaciones del 20 
por 100 de propios correspondientes al re

ferido trimestre, pues pasado dicho plazo 
se expedirán comisionados de apremio.

Relación número 1.®

PUEBLOS. Rs. cénts.

Baños de Rio Tovia. . . 73 60
Cañas.................................   . 1 50
Collado. ...... 1 25
Fonzaleche. ..... 5 64
Hornos. . ..... 23 72
Juvera. . •....................... ^8 5
Laguna. . ..... 23 »
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Bañares. . . . . . . 3 63
Leza de rio Leza. . . . 13 10
Nalda. . • . . . . . 65 »
Pradillo. . , ... . 16 12
Riba flecha. . . ... 264 62
Rincon de Solo.................... 13 »
Treviana. . . . , . . 6 60
Uruñuela. ...... 6 60

se harán en pliegos cerrados arreglados al 
modelo qué se inserta á continuación las 
cuales deberán entregarse en el mismo 
acto del remate admitiéndose la mas ven
tajosa.

Ao serán admitidas las proposiciones 
de los que no acrediten tener hecho el dé- 
pósito en la caja sucursal de la provincia 
de la décima parte del arriendo cuya can
tidad será devuelta á escepcion de aquel 
cuya proposición se haya admitido como 
mas ventajosa. Logroño 26 de Mayo de 
1860,—Gerardo üzuriaga.

Modelo de proposiciones.
El que suscribe vecino de. ....... . 

se ha enterado del pliego de condiciones 
con que se,ha de celebrar el arriendo en 
pública subasta de una heredad sita en ju
risdicción Ce.................... procedente de. .
....... que lleva en renta.................  
y ofrece la renta anual de rs. vn............. .. 
para lo cual' acompaña la carta de pago 
del depósito hecho para el efecto en laca- 
ja sucursal.

Fecha y firma.

Relación número 2.®

Agoncillo. 
Al veri te. 
Aldeanueva de Cameros. 
Aleson.
Almarza.
Angunciana. 
Arnedo. ■ 
Arrubal.
Ausejo. 
Autol. 
Bergasilla. 
Briones.

' Calahorra y Murillo. 
Catnprobin.
Cárdenas y Mahave. 
Cervera.
Clavijo. ', ' - '
Cerera.
Cuzcurrililla. f
Gallinero, 
Grañon.
Herce. • T; 

~ Herraméllarl.
Lagunilla. 
Lardero. 
Logroño. 
Manjarrés. 
Matute. . . '
Medrano.
Muro y Ambas-aguas^ 
Nestares.
Nieva. '
Ochandutí. 
O con.
Pradejón. 
Qnel.
Redal. ’ '
Rivas i --- UUUV<.UV.
San Asensio. 
Santa Coloma. 
Santa Eu'alia. ' 
Snjuela. _ - 
Sorzano.
'Soto.
Torreeifla sobre Alesanco* 
Torrecilla de Cameros. 
Turruncun.
Valdemadera.
Valgañon. 
Ventosa.
Viguera y Castañares. 
Villamediana.
Vülarejo.
Villaverde. ¿ 
Zarráton de Rioja.

Logroño 26 de Mayo de 1S60. -Gerar- 
_ do Czuriaga.

Con arreglo à lo dispuesto en la Ins
trucción de 16 de Junio de 1833 y en 
cumplimiento à lo prevenido en circular 
de 1a Dirección general del ramo fecha 4 de 
Abril próximo pasado se saca á pública su
basta en arrendamiento una heredad en 

. término de Cañaleja jurisdicion de la ciu
dad de Alfaro, procedente del Cabildo de 
San Miguel, su arrendatario José Macaya, 
por 18 fanegas de trigo anuales que redu
cidas á metálico al precio de 35 rs. 45 
cents, fanega hacen 638 rs. 10 cents, que 
sirven de tipo, la que tendrá lugar el dia 
17 de Junio próximo y hora de las doce 
de su mañana en el despacho del Sr ^Go
bernador de la provincia ante S* S.“ con 
asistencia del Sr Administrador principal 
del ramo y Escribano de Haciénda, y en 
el mismo dia' y hora en dicha Ciudad de 
Alfaro ante el Sr, Alcalde, Procurador Sín
dico y Escribano ó fiel de fechos con su
jeción al pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto, desde el dia de la pu
blicación en la Administraftión principal y 
en las Salas Consisloiiales déla referida 
Ciudad, adviniendo que las proposiciones

Dos id. en id, procedentes de id, su ar
rendatario Benito Hernandez y Mateo de 
Blas, por 240 rs. anuales que sirven de 
tipo. -

Dos id en id, procedentes de id, su ar
rendatario Antonio Fernandez y Pablo Pas
tor por 308 rs anuales que sirven de tipo.

Dos id en id, procedentes de id, su ar
rendatario Ignacio Mario y Angel Sierra, 
por 270 rs. anuales que sirven de tipo.

Dos id. en id, procedentes de id, su ar
rendatario Isidoro Rubio y Lino Gomez por 
242 rs anuales que sirven de tipo. 
Cinco id. en id, procedentes de id. su ar
rendatario Pedro Hernández Carbonera, 
Doroteo Cibiarri, Pablo Ruiz de la _Torre, 
Fernando Herrero y Juan Ruiz de la Torre 
por 274 rs anuales que sirven de tipo.

Cinco id. en id, procedentes de la par
roquia de Santo Tomás, id. délos Santos, 
id. de Sta. Eulalii, su arrendatario Igna
cio García Bañares, José |Rubio y Morena, 
Marcelo Martínez Simón, Matías Sanchez, 
y Tomás Bergara, por 124 rs. 19 céntimos 
anuales que sirven de tipo.

Una id. en id, procedente del Cabildo, 
su arrendatario Martin de Fé por 300 rs 
anuales que sirven de tipo.

Otra id. en id, proeedente de id, su ar
rendatario Viuda de Santos Martinez de 
Losa por 220 rs. anuales que sirven de tipo.

Tres id. en id, procedeníes del Cabildo 
y de la Parroquia de lus Santos la una de 
cabida 3 fanegas sita en yasa olivillo: otra 
de 9 fanegas sita en maja y otra de 12 fa
negas 4 celemines en id./

ROBRES.
Catorce id. en Robres procedentes de la 

Iglesia de San Miguel, su arrendatario los 
Feligreses, Ciríaco Martínez, Luis la Torre, 
Juan Vicepte, Sebastian Saenz, Dionisio 
Saenz, María Saenz, Félix Martinez y León 
Fernandez, por 4 fanegas 3 cuartillos tri
go anuales: tipo que sirve-para la subasta 
170 rs. 42 cénts.

Una id., en id , procedentes de la igle
sia de Santa Maria, su arrendatario Este- 

cénts,.
Cinco id en id procedentes d<i la id. id 

su arrendatario Manuel Rodriguez, por 5 
fanegas 11 celemiues 2 cuartillos trigo 
anuales: tipo para la subasta 232 rs. 38 
cénts.

Veinte id. en id. procedentes de la id., 
y de la Cofradía de Santa Maria, su ar
rendatario Juan Climaco Vicente, Pió Ga
lilea y Fidel Reynares por 1 fanega 1 ce
lemín trigo y 3 celemiues de centeno 
anuales; tipo para b subasta 49 rs 21 
cénts.

Ocho id. en id. procedente de las cofra
días del corpus y de la vera cruz, su ar
rendatario Manuel Saenz Barrio. Cayetano 
Galilea, Manuel Saenz, José Galilea, Pas- 
casio Galilea y Castor Barrio, por 1 fane
ga 11 celeminesMrigo, 2 celemines cénteno 
y 4 rs. en metálico anuales: tipo para la 
subasta 88 rs. 26 cénts.

. Treinta y cuatro id. en id. procedentes 
del Cabildo’, su arrendatar.o el Cabildo por 
6 fanegas trigo anuales: tipo para la su- 
ñasia 234 rs.

Veinte y cinco id. en id. procedentes de 
da obra-pia deD. Juan Carrillo su arren
datario José Saenz, Francisco Barrio y 
Bernardino Yecora por 3 fanegas 2 cuarti
llos trigo anuales: tipo para la subasta 118 
rs. 62 cénts.

CARBONERA.

Veinticinco fincas, sitas en jurisdicción 
de Carbonera, procedentes del Cabildo de 
Ausejo, déla Iglesia de Carbonera, y de la 
c fradia del Cristo, su arrendatario Anto
nio Royo, Pablo López, Ambrosio Merino, 
Pedro Alguacil, Inocente Merino, Luis Me
rino y Juan Fernandez, per 5 fanegas 11 
celemines trigo anuales: tipo para la su
basta 230 rs. 75 cénts.

Dirz y nueve id. id., procedentes de la 
Iglesia de Carbonera, su arrendatario Jo
sé Barragan, Diego Mermo, Francisco Ma
zo, Policarpo Albarez, Nicolás del Portal. 
Gregorio Ortigosa, Gabino Irincado^ José

Alguacil, Anselmo Merino, Angel Royo, 
Diego López, Luis Merino, Santos Aldea, 
Celedonio Alguacil, Juan Royo, Angt l Al
calde, por 7 fanegas 4 celemines 3 cuar
tillos trigo anuales: tipo para la subasta 
288 rs 43 cénts.

ARNEDILLO.

Ocho id. en Arnedillo, procedentes.delt 
Cabildo, su arrendatario Francisco Moreno, 
por 78 rs. 71 cénts. anuales: que sirven 
de tipo.

VILLARROYA.

Veinte y 1res fincas sitas en Villarroya, 
procedentes de la Fábrica é Iglesia de la 
misma, su arrendatario Juan Manuel Cor
don, por 6 fanegas 6 celemines 2 cuarti
llos trigo anuales: tipo para la subasta 260 
rs. Logroño 26 de de Mayo de 1860.—Ge
rardo Üzuriaga.

PLIEGO DE CONDICIONES.

l .“ Los remates se verificarán en el 
día y forma que se expresa en el anuncio 
y no tendía efecto sin que recaiga la apro
bación del Sr. Gobernador de la provincia.

2 ..* No se admitirá postura menor que - 
la cantidad que se les designa á cada uno 
de los arrendatarios actuales.

3 .* El .arrieodo^será por tiempo de 
cuatro años á contar desde el 15 de Agosto 
próximo para las tierras y ; desde el lode 
Noviembre para los viñedos terminando 
en iguales dias de 1864, entendiéndose 
que los rematantes podran entrar á culti
var las fincas desde el mismo dia en que se 
les notifique porJa Administración la apro
bación del remate y sus condiciones.

4 .® Ademas del precio del remate se 
pagará por el rematante y en. metálico el 
valorque á jucio de peritos tengan las la
bores hechas y frutos pendientes jen las 
fincas.

5 .® El ^rematante recibirá las fincas 
con expresión de las casas, chozas, tapias, 
saSacer los daños, perjuicios ó deterioros 
que á juicio de peritos se notasen al fene
cer el contrato.

6 ’ Si las fincas se enagenasen des
pues de arrendadas caducará el arriendo 
concluido que sea el año comente a la to
ma de posesión por el comprador.

7 .® No será admitido á loí arrendata
rios pedir perdón ó rebaja ni solicitar pa
gar en otros plazos ni en distinta especie 
que lo estipulado. Él contrato à de ser â 
suerte y ventura sin opcion à ser indemni
zados poreslincion de langosta, pedrisco u 
otro incidente imprevisto.

8 .® El arrendatario pagará à su venci
miento el importe del arriendo

9 .“ Les arrendatarios no sufrirán otros 
desembolsos que el pagode derechos al Es
cribano, fiel de fechos y el del papel que se 
invierta en el expediente y escritura y las 
dietas de peritos en el caso de justripre-

10 . Eo el caso de que los arrendata
rios no cumplan con alguna de estas con
diciones quedan sugelos á la acción que 
contra ellos intente la '.Administración y à 
satisfacer los gastos y perjuicios á que 
diere lugar.

Logrqño 26 de Mayo de 1860. Gerar* 
do Üzuriaga.

Parle bío ofiteíal.

ANUNCIO.

En la Redacción de este pe
riódico se hallan de venta los 
modelos de Nacimientos; Ma
trimonios y Defunciones 
se hallan insertos en la 1? y 
2 página de este Boletín.

Con arreglo á lo dispuesto en la instruc
ción de 16 de Junio de 1863, y en cumpli
miento á lo prevenido en Circular dé la Di
rección general del ramo fecha 4 de Abril 
proximo pasado se sacan á pública subas
ta en arrendamiento las tierras de pan lle
var de la situación y procedencia que á 
continuación se espresan, el dia 17 de Ju
nio proximo y hora délas doce de su ma
ñana en las salas consistoriales de sus res
pectivos pueblos, ante el Alcalde, procu
rador sindico y Escribano ó fiel de fechos 
admitiéndose pujas á la llana y adjudicán
dose al mejor postor, bajo el pliego de con
diciones que se inserta al pie de las mis
mas.

ARNEDO.
Menor cnaníia.

Tres fincas sitas en jurisdicción de la 
arreiidürdrrt; jlrdu-a/dí- 

tinez Portillo, Santiago Perez, y Tomás 
Martinez Portillo, por 198 rs. anuales q e 
sirven de tipo.

Una id en id., procedente de id., ¡su 
arrendatario Raimundo de Blas, por 220 
rs. anuales que sirven de tipo.

Tres id. en id., procedentes de .id.; su 
arreñdatario Tomás Martinez Portillo, por 
29-7 rs. anuales oue sirvon de tipo,

Una id. en id.,"^procedente de id, su ar
rendatario Patricio Solana, por 187 rs a- 
nuales que sirven de tipo.

Otra id. en id, procedente de id, su ar
rendatario Lazáro Lereoa, por 220 rs. a- 
nualesque sirven de tipo.

Dos id. en id, procedentes de id, su ar
rendatario Gregorio Fernandez, por 276 
rs anuales que sirven de tipo.

Una id. en id, procedente de id, su ar
rendatario Joaquin Heras, por 264 rs. a-' 
nuales que sirven de tipo.

Dos id en id, procedentes de id, su ar
rendatario Antonio Escalona, por 264 rs. a- 
nuales que sirven de tipo.

Una id. en id, procedente de Id, su.ar- 
, rendatario Ant nio Arpón, por 132 rs. a- 
nuales que sirven de tipo.

Cinco id. en id, procedentes de id.su 
arrendatario José Maria Majudo. Manuel 
Cordon, Viuda de Faustino Hernández, Ig
nacio Garcia Ramirez y Angel Martinez 
Simon, por 191 rs. anuales que sirven de 
tipo.

Tres id. en id, procedentes de id, su 
arrendatario Pedro Otaño y Pedro José Mi- 
ránda, por 319 rs. anuales que sirven de 
tipo.

Dos id. en id, procedentes de id, su ar
rendatario José Martinez Losa y Andrés 
Tomás por 231 rs. anuales que sirven de 
tipo.

Tres id. en id; precedentes de id su ar
rendatario Domingo Eguizabal por 176 rs- 
anuales que sh ven de tipo.

Dos id. en id, procedentes de id. su ar
rendatario Raimundo de Blas, por 198 rs. 
anuales que sirven de tipo.

LOGROÑO: IMPRENTA DE RGIZ.
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INÏMŒ
de los Reales decretos, Reales órdenes 
y circulares insertas en los Boletines 

oficiales del mes de Mayo de 1800.
Circular del Gobierno de provincia en 

que se inserían varias Reales órdenes de
clarando baja deüniliva en el ejército á 
los oficiales que en la misma se espresan. 
Boletín núm. 701.

Otra recordando à los Sees. Alcaldes 
el cumplimiento de las Reales órdenes 
de de Setiembre de /546 y 4 de Ju
nio de '1832, en lo relati vo<á dar parte de 
las personas sospechúsas. Boletín núm. 
101.

Otra encargando la indagación del pa
radero de Benigno Barrionuevo y Alon
so, natural de Haro, de edad de diez y 
ocho años, que ha desaparecido de casa 
de sus padres vecinos de dicha villa. Bo
letín núm. 10/.

Otra dando las gracias á las corpora
ciones y particulaies de los pueblos de 
esta provincia que á continuación de la 
misma circular se expresan por las hilas 
y vendas que han entregado con'destino 
á el ejército de Africa Boletín núm lü2

Otra encargando á los 5res. Alcaldes 
se sirvan remitir en término de dos meses 
las instancias que se les presenten de los 
inutilizados en la guerra de Afiica, y fa
milias pobres de los muertos, emitiendo 
su dictamen sobre la situación de unos y 
otras, para que puedan repartirse con 
equidad los 86.777 reales que se hallan 
recaudados con este objeto. Bolelin núm . 
4 02.

Real decreto por el que se manda reu
nir las corles del Reino en el día 25 del 
corriente. Bolelin núm. 102.

' Otro concediendo amnistia general 
completa y sin escepcion á todas las per- 
senas procesadas, sentenciadas ó sugetas 
á responsabilidad por cualquiera clase de 
delitos políticos, cometidos desde la fecha 
del Real decreto de 19 de Octubre de 
1856 Bolelin núm. 402.

Otro disponiendo que D José Mac-cro- 
hon, Ministro de Marma cese en el des
pacho del Ministerio de la Guerra que 
interinamente ha desempeñado. Bolelin 
núm 402.

Otro eu que asi mismo se dispone que 
el Excrao. Sr Capitan General D. I^eo- 
poldo 0-Donnell, Duque de Tetuan, vued- 
va à encargarse de dicho Ministerio de la 
Guerra Boletín núm. 102.

Otro disponiendo igualmente que D. 
Venancio Sdbér cese en el cargo de ofi
cial sesto del propio Ministerio. Boletín 
núm. 102

Real órden determinando que los ex- 
Infantes D. Carlos Luis de Borbon y su 
hermano D. Femado sean trasladados 
en un buqiiedel Estado al puerto extran- 
gero que ellos señalen. Bolelin núm 
102.

Circular del Gobierno de provincia 
mandando observar las prevenciones que 
en la misma se contienen relativas á la 
prohibición de la caza. Bolelin núm. /03

Otra en que se inserta una Real órdtn 

resolviendo que los mozos que por su 
propia suerte se hallan sirviendo en las 
milicias disciplinadas de Puerto-Rico 
sean ^considerad'á del mismo modo que 
los que pertenecen á las provinciales de 
la Península. Bolelin núiú 103.

Otra encargando la indagación del pa
radero de José Romero que ha desapa
recido llevándose una yegua cerrada y 
quinientos «'reales en metálico. Bolelin 
núm.103.

Otra fijando los precios á que han de 
abonarse à los pueblos las especies de 
suministros que hayan hecho á las tropas 
d(‘l ejército y Guardia civilzén el mes do 
Abril último. Boletín núm. 105

Otra haciendo saber íí las corporacio
nes á quienes se enagenaion sus bienes 
con anterioridad al ^deOclubrede 1538, 
y en cuyo poder obran las inscripciones 
nominativas, que pueden autorizar per
sona para percibir de laTes reria de Pro
vincia la renta respectiva al2.“ semestre 
de 4859, presentando la lámina de su 
importe. Bolelin núns. 4 03.

Real decreto mandando reformar los 
.aranceles judiciales, en la forma queen 
el mismo se establece y que deberá em
pezar á regir desde 4.® de Junio'próxi
mo. Bolelin núm. 103.

Circular de la Administración princi
pal de Hacienda pública en que se re
produce la dé la Dirección general de 
contribuciones recordando otras de la 
misma sobre la formación de los expe
dientes de baja y partidas fallidas. Bole
lin núm. ,1 03.

Otra del Gobierno de provincia en que 
se inserta una Real órden recomendando 
la adquisición de la obra titulada Curso 
de insiilucioncs de Hacienda de España, 
que está publicando D. Eustaquio Tole 
dano. Bolelin núm. 4 04.

Real decreto dictando varias disposi
ciones para el aprovechamienlolasaguas. 
Boletín núm. 404.

Real órden sobre cesión de ter
renos de propios para la ejecución délas 
obras del ferro-carril de Tudela á Bil- 
bao. Bolelin núm. I 04.

Otra resolviendo el modo con que ha 
de practicarse la liquidación y rebaja de 
las cargas y créditos hipotecarios que pe
san sobre todos ó parle de los los bienes 
de los caudales comprendidos en las Le
ves de desamortización. Bolelin núm 
104

Circular dfd Gobierno de provincia i 
en que se inserta una Real órden resol- « 
viendo que en la venta de los bienes 
comprendidos en las Leyes de desamor
tización no puede tener lugar el derecho 
de tanteo ó retracto. Boletín núm. 105.

Otra previniendo á ^los Alcaldes que 
no han remitido aun los gastos reclama
dos en la circular de 29 de Marzo, in
serta en el bolelin oficial de'.Sf del mis
mo, lo verifiquen inmediatamente. Bo’ 

lelin núm. 1O5.
Otra encargando la indagación del 

paradero de Gregorio-Mijanos de edad de 
/4 años, hijo de Sebastiana Escondiza- 
ga, viuda, vecina dellaro Bolelin núm. 
105.

Otra en que se encarga á los Sres. 
Alcaldes la observancia de las disposicio
nes que en la misma se contienen, res
pecto de los que se ¡dedican licitamente 
á la extracción de cualquiera délos pro
ductos forestales. Bolelin núm. 105

Otra haciendo saber que desde el dia 
16 del corriente principiará á publicar
se en Madrid un nuevo periódico titulado 
La voz de los Ayuutamieníos, interesan le 
para los Sres. Jueses de Paz, Municipa
lidades, Secretarios y otras personas. 
Boletín núm. 403.

Otra que señala el. dia 4 de Junio y 
hora de las doce de su mañana para la 
celebración del sorteo de las noventa 
acciones que corresponde amortizar en 
este año, de las creadas para la construc
ción de la carretera de Madrid á Francia 
por Seria y Logroño. Bolelin núm, 105.

Real decreto concediendo al Egércilo 
de Africa y á la fuerza naval de ojiera- 
■ciones una medalla con arreglo al mode
lo que se señalará al efecto. Bole'lin nú
mero 406.

Otra mandando contar por doble, pa
ra todos los individuos de la armada con 
deslino á la guerra de Africa, el tiempo 
trascurrido desde el 26 de Setiembre de 
4859 hasta igual dia del de Marzo de 
485Ü. Boletín núm. 406.

Circular del Gobierno de provincia 
declarando úllímadas las listas para Di
putados á córttís. Bolelin núm. 1 06 

ülra insertando el estado que mani
fiesta el precio medio que han tenido los 
artículos de primera necesidad en los 
principales mercados de esta provincia 
durante los últimos quince días del mes 
de Abril Bole tin núm. 406.

Real órdeii dictando varias disposicio
nes relativas á los Iravajos estadísticos que 
la instrucción de 13 de Enero de 1859 
encomendó á los funcionarios del Minis
terio Fiscal. Bolelin núm. 107.

Otra resolviendo que 5:>lo son admi
sibles los recursos al Ministerio sobre 
agravios en la declaración de soldados, 
cuando el fallo del Consejo provincial ha
ya sido contrario al dictámen de dos de 
los facultativos ó talladores que hayan in
tervenido en los reconoeimienlos verifi
cados ante esta corporación. Bolelin núm. 
197.

Circular del Gol iei no de provincia, 
recomendando la adquisición del perió
dico que se publica en Zaragoza, titulado 
El centinela de los Secretarios. ^Boletín 
núm. 108. ' 1

Otra en que sé inserta el pliego de con
diciones aprobado para la contrata en pú
blica subastajdel servicio de conducciones 

terrestres de sal por lérmino de 1res años 
Bolelin núm. 108.

Oirá señ<dando el dia 3 de Junio para 
¡a subasta de las obras de reparación del 
local que ha do ocupar la depositaría do 
losfondos provinciales. Boletín núm. 109

Otra en que se inserla una Real órden 
previniendo que se recojan las láminas 
tituladas Glorias de España, Episodios ds 
la Guerra de Africa, que carezcan de au
tor, oditor, litógrafo y dibujante á su pié. 
Bolelin núm. 1 /0.

Otra encargando la indagación delpa-v 
ladero de Manuel Andrés, cuyas señas 
se insertan á continuación de la misma. 
Boletín núm. TiO.

Otra haciendo saber que el Doctor D. 
Pablo Eótorch, residente en Barcelona, 
ha descubierto en la piedra escorsonera 
virtud curativa para las mordeduras de 
perros raviosos. Bolelin núm. 44 0.

Real orden resolviendo que cuando 
quedare algún iudivíduo de tropa enfer
mo en pueblo que no haya hospital mili
tar ni civil, so abone al 'Ayuntamiento 
por cada estancia la cantidad de diez 
reales, Bolelin núm. 110.

Circular anunciándola subasta de los 
boles de hojadelala que se necesiten para 
los tabacos picados, por término de dos 
años y cuatro meses que empezarán á 
contarse desde primero de Setiembre de 
4560. Boletín núm.140

Otra del Ingeniero de montes de la 
provincia señalando el dia 2/ de Judio 
para la venta en público remate de 26 
cabrios de haya del monte de Santurdejo. 
Bolelin núm. /tO

Otra del mismo Señoreo que se seña
la el dia 15 de dicho mes de Junio para 
la subasta de 54 hayas derribadas por 
los vientos en el monte de Mansilla de la 
Sierra. Bolelin núm. 14 9.

Real decreto mandando crear una 
Junta con el exclusivo objeto.deque pro
ponga al Gobierno el modo de hacer efec
tiva la aplicación de los donativos, que 
muchas corporaciones y particulares, 
han hecho en beneficio de los inutiliza
dos en la campaña de Africa y familias 
de los que han fallecido. Boletín núm. 
114.

Real órden adoptando varias disposi
ciones con objeto de dpr al eclipse de 
Sol, que ha de tenor lugar en 48 de Ju
lio, toda la importancia é fnlerés cientí
fico que se merece. Bolelin núm. 4/J .

Circular del Gobierno de provincia, 
encargando la camplura de los cuatro 
confinados que han desertado del presi
dio de Burgos, cuyos nombres en la mis
ma seespresan. Bolelin núm. 114,

Otra insertando el estado que mani
fiesta el precio medio que han tenido los 
articulos de primera necesidad en los 
principales mercados de esta provincia, 
durante los quince primeros dias del mes 
de mayo. Bolelin núm. 441.
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Circular dei Gobierno de provincia 
encargando á ios Ayuntamientos pro
curen arbilriar medios para señalar à . 
sus Secretarios una dotación decorosa, 
á finde que puedan aspirar á este des
tino sugetos idóneos para su desempeño. 
Colelinnúin. 1/2.

Otra en que se inserta «un exhorto del 
Juzgado de primera instancia de Bri- 
viesca encargando la captura de Fernan
do Ru¡!5, cuyas señas à continuación de 
la misma se expresan. Boletín núm. 
1/2.

Otra en que se encarga la averigua
ción del paradero del demente Cipriano 
Mala, vecino del lugar de Quesedo, que 
se ha fugado déla casa-depósito de la

Merindad de Valdivieso, Boletín núm.
H2. '

Otra de la Díreccion'general de obras 
rjúbiicas señalando el día 22 de Junio 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de variación del trozo de 
carretera de Logroño á Fuenmayor en 
la de Pancorbo á Tudela. Boletín núm.

Otra de la Administración principal 
de Hacienda pública previniendo que la 
excepción que,se hace i por la Real orden 
de /8 de Eñero úll mo, no es ostensible 
<á los docarnentos que se hayan otorgado 
despues de publicada aquella soberana 
dispoSiCion. Boletín núm. /42.

Otra recordando el cumplimientc de 

la Realórden de 2 de Setiembre de 1857 
por la que se previene con arreglo al te
nor de lo dispuesto por el articulo 47 del 
Real decreto de S de Agosto de 1851, 
que los Alcaldes lleven un libro de regis
tro en que por ligurosa numeración se 
anoten las mullas impuestas por cual
quier concepto, y se remitan á la Admi
nistración los medios pliegos de papel 
de las exigidas con una relación expresi
va de ellas. Boletín núm. Í12.

Circular del Gobierno de provincia 
en que se inserta una Real orden prohi
biendo la introducción y circulación del 

j periódico que se publica en Valenca do
minio (Portugal), Boletín núm. 4 /3.

! Otra disponiendo según lo acordado 

por el limo. Sr, Director-general de be
neficencia, que los "Alcaldes puestos de 
acuerdo con los Sres. Curas párrocos se 
sirvan formar y remitir los estados esta
dísticos con arreglo á los modelos queá 
continuación de Ja misma circular se 
insertan. Boletín núm. 115.

Otra encargando la indagación del pa
radero de Felipe las Heras, natural de 
Puras, cuyas señas se anotan á conti
nuación de la misma. Boletín núm. 443.

Otra reclamando al pago del importe 
de las cédulas de vecindad á los Alcaldes 
de los pueblos que no lo han entregado 
todavía jBolelin núm. 4/3.

ANUNCIOS.
Eu casa de D. Bonifacio Vi

llar, recaudador de Contribu
ciones de Santo Domingo de 
Lacalzada^ se halla de venta la 
Ley de Consumos asi como 
también los modelos de Naci
mientos, Matrimonios y De
funciones que se hallan in
sertos en la l."y 2." página 
del Boletín' número 1Í3.

En la ciudad de Arnedo se 
ha establecido un gran depósi
to de cristales planos de todos 
tamaños 'de la acreditada fá
brica IVLIÏSIANA

Las personas que gusten ser
virse de dicho depósito, pue
den pasar á la cable, de la Vasa, 
núm. 17, en donde se halla 
establecido, los que se darán 
á precios de fábrica, colocán
dolos gratis en el mismo depó
sito, y á domicilio serán con
vencionales . Al que comprare 
por mayor se le abonará el 10 
por 100.

En el mismo establecimien
to se hace toda clase de com
posturas-en los paraguas y 
otros varios obgetos.—^El En
cargado, Pedro Pradera.

CATALOGO
DE LOS LIBROS DE FONDO Y SURTIDO

QUE SE HALLAN DE VENTA

EN LAJMPRENTA Y LIBRERIA
DE DON DOMINGO REIZ,

ESTABLECIDA EN CALAHORRA.

PRECIO FIJO.

Amores de París (los) novela es- Rs. 
crila’en francés por Pablo^Febal, y-----— 
traducida por un literato de la 
Corle, dos tomos elegantemente 
encuadernados à la Suiza, con mo- 
sáicos de oro y colores.. . . • 24

A bordo y en tierra, novela ma- 
rítinia por Femiuore Coopery tra
ducida por Don J. F. Saenz de Ur
raca, un tomo encuadernado como 
los anteriores ................. - • .14 

Historia de Inglaterra corapren- 
diendoUade^Escocia, irlanda y las 
posesiones Inglesas, con una esta
dística, de dií'-renles países, por J. 
A. Fleuri traducida .-y continuada 
hasta nuestros dias por D. Manuel 
Angelón, tres lomos encuaderna
dos como Tos anteriores. . . .30

Lucía Hardinge, segunda "parte 
de lafe aventuras del capitán Wa- 
lingford por Fenimore Cooper, t’a- 
duccion de D.)J F. Saenz de Urra
ca, un tomo como los anteriores. 16

Obras selectas, críticas, satíricas 
y jocosas de D. Francisco Quevedo 
y Villegas, nn tomo encuadernado 
como lo’s anteriores. . . • • 1° 

, Guy Mannering ó el Astrólogo, 
seguid) de el Oficial aventurero, 
por Sir Walter Scott, dos tomos 
encuadernados como los anteriores.

Rob—roy, novela escrita en in
glés, por Sir Waiter Scott y tradu
cida por D. F. de G. V. un lomo 
encuadernado como los anteriores 14

Quinlin'Durward ó el Escocés en 
la corte de Luis XI, por Sir AVal- 
ter Scott, un tomo encuadernado ■ 
como los anteriores . . . • 1°

Ybanhoe ó el Cruzado por S ir 
Walter Scott traducido del inglés, 
un toraolencuádernado; como los 
anteriores...................................  . 14

Historia de Gil Blas^de Sanlllla- 
na, acompañada de las observa
ciones criticas de D. Juan Alonso 
Llórenle y adornada con ocho lámi- 
nasplos tomos comollos anteriores. 24

El ingenioso hidalgo D.Quijote de 
laMancha, compuesto por Miguel de 
Cerbanles Saavedra, edición ilustra 
da con las notas de Pellícér, Gle- 
mencin y otros dos tomos encua
dernados como los anteriores. . 24

Historia de los franceses desde la 
época de los Galos hasta nuestros 
dias última edición por D. Gregorio 
Amado la Rosa, seis tomos encua
dernados como los anterores- . 60 

Historia de las Cruzadas, un to
mo encuadernado como los ante
riores. . . . . - . • • • 1® 

La Rusia antigua y moderna, 
por los Señores Cárlos Romey y 
Alfredo Jacobs, dos tomos encua
dernados como los anteriores. . 24 

Historia de Portugal y sus colo
nias, escrita en francés por Mr. Au
gusto Bonchot, y traducida D. M ar 
cial Buquels, un tomo encuaderna
do como los anteriores. * . . 14 

Historia romana hasta la inva
sion de los bárbaros, traducción de 
D. J. F. Saenz de Urraca, dos to
mos como los anteriores. . . , «30 

Historia antigua por J. /. Guille- , 
min, Rector de la Academia de

partamental de la Gorece y tradu
cida por D. .Manuel Angelón, dos 
tomos encuadernados como los an
teriores................................  30

Historia de Italia, desdóla íhva 
: ,sion de los bárbaros hasta nuestros 
‘i dias, por Julio Celler, dos tomos 
\ encuadernados comolos anteriores. 24 

La Moral Social ó deberes del es
tado y de los ciudadanos, por Adol
fo Garnier, un tomo encuadernado 
como los anteriores. . . . . 14 

Trabajos de Pérsiles ’y Sigis- 
munda, compuestos por D. Miguel 
Cerbantes ySaabreda, un lomo en
cuadernado como los anteriores. . 16 

El corsario Rojo, por Fenimore 
Gooper, un toíuo encuadernado co
mo lo-s anteriores. ' 14

La Bruja del mar, por Feminore 
Gooper, un lomo encuadernado co
mo los anterjorés. . . . . . 14 

Cantos delTrovador, colección de 
leyendas y traducciones históricas 
por D. José Zorrilla, un lomo en
cuadernado como los anteriores. . 18 

Historia de Grecia, por Víctor 
Duruy, un tomo encuadernado co
mo los anteriores . . . . . 12

Historia de los Soberanos Pontí
fices Romanos, por Artaud de Mon- 
tor, Ex-Embajador de Francia en 
Roma, traducida por D. Manuel 
Angelón, seis lomos encuadernados 
como los anterior.................................70

La Sagrada Biblia, traducida al 
español de la vulgata latina y ano
tada conforme al sentimiento de los 
Santos Padres y Espesitores Cató
licos, por el lllmo.-Sr. D, Felipe 
Scio de San Miguel, revisada por 
el Ilustre Sr. Doctor B. José Paiau, 

FABRICA de tubos CONTINUOS de PLOMO
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diez lomos encuadernados como los 
anteriores. . , . . \ , . 140

Compendio de los libros históri
cos (de la Sanla,^ Biblia, por el P. 
Fernando Scio de S. Antonio, de 
las Escuelas Pías, un tomo encua
dernado como los anteriores. . 20 

Los Tres Mosqueteros. l.“, 2.“ 
y’3.' parte, novela escrita en fran
cés por Alejandro Dumas,tra
ducida al español por una sociedad 
de literatos, diez lomos encuader
nados como los anteriores. . . 100

Vida y aventuras de José Gari- 
daldi, un tomo........................ 16

En el mismo establecimien
to, se compra toda clase de pe
riódicos y libros viejos por ar
robas al precio de S reales los 
primeros y 7 los segundos.

Tambien^se dará d cambio 
por cada dos arrobas ün tomo 
de cualquiera de las obras ar
riba mencionadas.

Ed casaj'de BaimundoJAchirica, 
residente en Albelda, se vende her- 

I rage, clavos y otros efectos de Fe- 
1 retería al por menor, y á precios 
i oquitativos.
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